
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION No. 89.1.1.1.(pQ" 18 

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 0... 07 
INTENDENTE DZ CORPARIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 2 ce marzo «as 15989, se ha otorgado 
ante el Notarto Segunao del cantón Quítte, la escritura 
pública de transforaación «e “"ORGARIZACION ECUATORIANA 
NE TELEVISIOA, ORTIL C. LTDA," «1 una sociedas anántua 
*"ORGARIZACION ECUATORIANA DE TELEVISION, ORTEL  5.4.”, 
prórroga «de plazo de duración, aumento de capital y esta- 
bleciatlento 0 nuevos estetutos; 

QUE el. señor Aparés Carrión HBena, en su 
catizaeo ce Preosisenta Fjecutivo y Representante Lega? 
ce la corpañta, coo +1 patrucinio del ductor Miguel Falco- 
ni Putg, tha solicitado la aprobación de la indicada escri- 
tura pública 3 cuyo efecto ha presentaos ies coplas Ccur- 
tificasas se la misma; 

GUE el Gepartanento ue Inspección de Comna- 
Ptas Anónimas y Exiranjeras de la Intenaencia ue Inspaec- 
ción y Control, hna presentado el taforme favorable N* 
£C.11C.,148.89,306 de 12 de abril de 1939; 

QUE el Departamento Juridico de Compañias 
Anónimas y Extranjeras de la Intendencia de Derecho Socte- 
tario meatante memorando MX” 0J.CA£,89.281 de 17 de abri! 
de 1589, ha emitido informe favorable para la continuación 
cel trámite, una vez que consicera que se ha qado cumplí- 
miento a los requésitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones asignadas 
mettante Resolución Xo, A0M.E83413 de 7 ue septiembre de 
19:08, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERC.- APROBAR: 2) la transtormación de “ORSA- 
NIZACION ECUATORIANA DE TELEVISION, ORTEL €. LTDA." en 
una soclegad anánima "ORGANIZACION ECUATORIANA GE TELEVI- 
SIÓN, ORTEL 35.A."; 9) le prórroga ae plazo Je curación; 
2) el 2zumento de capital por Un MILLON QUINIENTOS MIL 
SUCRES 20/100 (5/.1'508.069,00), con lu que asciende a 
D3S MILLORES DE SUCRES 00/1900 (5/.24 Ú0%.uiv,06), arwviuido 
en 2.466 acciones ordainartas y ng9ulinativas «as UN HIL 
SUCRES 00/100 (S/.1.000,00) de valor cada una; y, 4) el 
establecimiento 0€ 14uev95 ¿statutos constantes en la refe- 
riga escritura. 

ARTICULO So2GUNDO.- GISPGNER qué el Notario Segundo quel 
cantón Quito tons nota al margen 0% la matriz Gu la esctri- 
tura pública que se aprueba, cel contenido de la presente 
Resolución y silente razón de esta anotactán. 

D
O
)
 

E
S
 

7



      

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS AS 

- 2? - 

"ORGANIZACION ECUATORIANA DE TELEVISION, ORTEL €. LTDA.* 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Quito: a) inscriba la indicada escritura públi- 
ca junto con la presente Resolución, archive una copía 
de la misma y devuelva las restantes con la razón de la 
inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las demás 
prescripciones contentdas en la ley ae Registro, 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Décimo Noveno 
del cantón Quito anote al margen de la matríz de la escrí- 
tura pública de 19 de enero de 1984 por la cual se consti- 
tuyó6 la compañta en referencia; que ha procedido a trans- 
formarse en una sociedad anónima "ORGANIZACION ECUATORIANA 
DE TELEVISION, ORTEL S.A.”, prorregar el plazo de duración, 
dumnentar el capital y establecer sus nuevos estatutos, 
mediante la escriítura pública que se aprueba por la pre- 
sente Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la referida 
escritura pública se publíque, por una vez, en uno de 
tos dtartos de mayor circulación en Quito. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superin- 
tendencia de Compañtfas, en Quito, a 289 
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Con esta fecha queda inscrits la presente esolución bajo el número 

769 del "egistro Mercantil, tomo 120.- Se de así cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decre- 

to 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Uficial 878 

de 29 de segosto del mismo año.- Quito, a veínte y cinco de ws de 

mí1 novecientos ochenta y nueve.» EL al? 
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